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FORMATO No. 1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA – COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN
Ciudad y Fecha,
Señores
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO 
Armenia Q.
ASUNTO: SELECCIÓN ABREVIADA No. SAMC-012-2026
______________________, identificados con la cédula de ciudadanía número ________.
________________, expedida en_________, actuando en nombre (propio) o (en representación de __________________), por medio del presente me permito presentar propuesta para el proceso de la referencia, cuyo objeto es: “ADQUISICIÓN DE UNA (1) UNIDAD MÓVIL DE ATENCIÓN VETERINARIA TOTALMENTE DOTADA Y FUNCIONAL, DESTINADA A LA ATENCIÓN INTEGRAL DE FAUNA EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD EN EL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO”, para lo cual desde ahora me permito declarar lo siguiente:
Que esta propuesta es irrevocable en los términos del Artículo 846 del Código de Comercio y que su vigencia es de sesenta (60) días, contados a partir de la fecha de su presentación. 
Que aceptamos que estarán a nuestro cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales, que genere la celebración del contrato objeto del presente proceso de selección. 
Que conocemos la información general, las especificaciones técnicas generales y particulares, los estudios previos, el pliego de condiciones, las adendas y demás documentos de este proceso de selección y aceptamos los requisitos en ellos contenidos y en la ley. 
Que en caso de que nos sea adjudicado el proceso de la referencia, me comprometo a ejecutar totalmente el objeto del contrato, en el plazo establecido en los estudios previos y en los pliegos de condiciones, contado a partir de la fecha de iniciación del mismo.
Declaramos conocer todo lo concerniente a la naturaleza del contrato que estamos ofertando, así como las condiciones generales, y en general, todos los demás aspectos sobre los cuales obtuvimos información y que en alguna forma afecten la ejecución del objeto contractual.
Declaramos que es nuestra responsabilidad de cerciorarnos de las condiciones de ejecución del contrato, por lo cual desde ahora renunciamos expresamente a cualquier reclamación futura por falta de información o información parcial en este aspecto, declaramos expresamente que con la presentación de esta oferta calculamos todos y cada uno de los costos para cumplir a cabalidad con la propuesta presentada.
Que en caso de adjudicación del contrato respectivo, nos comprometemos a suscribirlo, legalizarlo y a constituir las garantías requeridas en los términos y extensiones señaladas en los pliegos de condiciones.
Que hemos conocido las adendas emitidas dentro del presente proceso de selección y que aceptamos su contenido. 
Que el Valor Total de nuestra Propuesta, es el indicado en la PROPUESTA ECONÓMICA, incluidos todos los impuestos.
Así mismo, declaramos BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, que somos o soy sujeto a las sanciones establecidas en el Código Penal:
· Que la información contenida en mi propuesta es verídica y que asumimos total responsabilidad frente al DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO, cuando los datos suministrados sean falsos o contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y demás normas concordantes.
· Que no nos hallamos en conflicto de interés para contratar con el DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO. 
· Que no se ha presentado otra propuesta para el presente proceso de contratación por parte de la persona natural o jurídica, o integrante de un proponente plural, su representante legal o accionista(s)
Que mediante la suscripción del presente documento, asumo los siguientes compromisos:
· No ofrecer ni dar sobornos o ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su Propuesta, con el proceso de selección antes citado, ni con la ejecución del Contrato que pueda celebrarse como resultado de su Propuesta,
· Nos comprometemos a no permitir que nadie, bien sea empleado o un agente comisionista independiente lo haga en nombre del proponente.
· Compromiso formalmente a impartir instrucciones a todos los empleados y agentes y a cualquier otros representantes, exigiéndoles en todo momento el cumplimiento de las leyes de la República de Colombia, y especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de selección y la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondré las obligaciones de:
i) no ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago corrupto a los funcionarios del DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO ni a cualquier otro funcionario público que pueda influir en las condiciones de ejecución o de supervisión del contrato, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre las condiciones de ejecución o supervisión del contrato; y ii) no ofrecer pagos o halagos a los contratistas del DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO
· Me comprometo formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto la colusión en el proceso de selección arriba identificado, o como efecto la distribución de la adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el Contrato que es materia del proceso de selección indicado en el considerando primero del presente acuerdo.
CLÁUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO
Con la firma del presente documento asumo como proponente el presente compromiso y las consecuencias previstas en la ley, si se comprobare el incumplimiento de los compromisos de anticorrupción.
Nos permitimos anexar los documentos solicitados por la entidad,
Nombre o Razón Social del Proponente: ____________________________
Nit __________________________________________________________
Nombre del Representante Legal: __________________________________
C.C. No. ______________________ De _____________________________
Dirección   ____________________________________________________
Teléfonos ___________________________ Fax _____________________
Ciudad   ______________________________________________________
Correo electrónico:
FIRMA: ________________________________
NOMBRE DE QUIEN FIRMA- Representante legal del Proponente:
FORMATO No. 2
COMPROMISO CONSORCIAL
Entre los suscritos, _________________________ domiciliado en ___________________, (sociedad constituida mediante Escritura Pública Nro. ______________otorgada en ______________ el día ________ de _______________ de ______________________ en la Notaria __________ de _____ Representada en este acto por ______________________________), mayor de edad, y vecino de _______________ quien obra en su carácter de _______________________ con amplias atribuciones al efecto por una parte y por la otra _________________________ domiciliado en ______________, (sociedad constituida mediante escritura Pública Nro._______ otorgada en ___________ ___ el día _________ de__________ de __________ en la Notaría ______ de _____________ Representada en este Acto por _______________________), mayor de edad, vecino de ________________, quien obra en su carácter de ________________ con amplias facultades al efecto, hemos convenido celebrar el presente Compromiso o Convenio Consorcial, que se regirá por las siguientes cláusulas: 
PRIMERA.- Objeto: El presente compromiso se celebra con el fin de integrar, como en efecto se integra por medio de este documento, un Consorcio entre _______________________________ y _____________________________ para efectos de presentar una propuesta conjunta dentro del proceso precontractual SELECCIÓN ABREVIADA No. SAMC-012-2026, abierto por el DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO, y cuyo objeto consiste en “ADQUISICIÓN DE UNA (1) UNIDAD MÓVIL DE ATENCIÓN VETERINARIA TOTALMENTE DOTADA Y FUNCIONAL, DESTINADA A LA ATENCIÓN INTEGRAL DE FAUNA EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD EN EL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO”. 
SEGUNDA. - Denominación: El Consorcio actuará bajo el nombre de_____________________________; 
TERCERA.- Compromiso de las Partes: En virtud de lo anterior, y en ejercicio de la facultad legal, nos comprometemos desde ahora por medio del presente documento, tanto a presentar dentro del citado proceso una propuesta conjunta, como a celebrar y ejecutar el contrato respectivo en caso de adjudicación, igualmente en forma conjunta y dentro de las condiciones exigidas por el DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO; 
CUARTA.- De la Responsabilidad: Queda expresamente convenido que los Consorciados respondemos solidariamente por la adjudicación, celebración y ejecución del contrato en caso de adjudicación; 
QUINTA.- Porcentaje de Participación: Los integrantes del Consorcio acuerdan establecer el porcentaje de participación, así: 
SEXTA.- Cesión: Celebrado el contrato en virtud de la adjudicación que se nos haga, queda convenido que no podrá haber cesión del mismo entre los miembros que integran el Consorcio, ni en favor de terceros, salvo autorización previa, expresa y escrita del DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO; 
SÉPTIMA.- De la Facultad para Contratar: Se hace constar, además, que quienes estamos suscribiendo el presente compromiso, disponemos de atribuciones suficientes para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos del presente Compromiso Consorcial, sino también para ejecución y celebración de todos los actos y contratos derivados del compromiso y del contrato al que ella de lugar en virtud de adjudicación total o parcial; 
OCTAVA.- Duración del Consorcio: Este Compromiso Consorcial entra en vida a partir de la fecha de su firma y en caso de adjudicación su duración será igual al término de duración del contrato y tres (3) años más. De lo contrario su duración será hasta cuando se produzca una adjudicación a otro proponente, o cuando las partes de mutuo acuerdo decidan terminar este compromiso, con sujeción a las disposiciones legales aplicables para el efecto; 
NOVENA.- Representación: Las partes acuerdan nombrar como Representante del Consorcio, para todos los efectos a ________________________, mayor de edad y vecino de __________________, identificado con la cédula de ciudadanía  No.________________ de ___________________, quien dispone de facultades amplias y suficientes para presentar y firmar la propuesta que formulará el Consorcio y en general, para adelantar cualquier actuación que se requiera en relación con la oferta y/o contrato que se llegare a celebrar; 
DÉCIMA. Indicar Forma de pago con relación a la facturación  (artículo 11 decreto 3050 de 1997) ________________________
DECIMA PRIMERA- Domicilio: Para todos los efectos, se acepta desde ahora  que EL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO,  puede dirigirse al Consorcio en la siguiente dirección
_______________________________ Para constancia se firma en  Armenia., a los 
DÉCIMA.- Domicilio: Para todos los efectos, se acepta desde ahora que el DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO pueda dirigirse al Consorcio en la siguiente dirección _______________________________; Para constancia se firma en __________., a los _____ días del mes de ______ 2026.
(NOTA: Los datos referentes a escritura pública indicados en el formato y que se encuentran entre paréntesis sólo se diligencia cuando el miembro sea una persona jurídica).
FIRMA ________ (Cada uno de los Integrantes) ___________________
IDENTIFICACIÓN __________________
FIRMA ____________ (REPRESENTANTE CONSORCIO) ____
IDENTIFICACIÓN ____________________________________
FORMATO No. 3
COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL
Entre los suscritos _________________________ domiciliados en ___________________, (Sociedad constituida mediante Escritura Pública Nro. ______________otorgada en ______________ el día ________ de _______________ de ______________________ en la Notaria __________ de _____ Representada en este acto por ______________________________) mayor de edad, y vecino de _______________ quien obra en su carácter de _______________________ con amplias atribuciones al efecto por una parte y por la otra _________________________, domiciliado en ______________,
(sociedad constituida mediante escritura Pública Nro._______ otorgada en _______________ el día _________ de__________ __________ en la Notaría ______ de _____________ Representada en este Acto por _______________________), mayor de edad, vecino de ________________, quien obra en su carácter de ________________ con amplias facultades al efecto, hemos convenido celebrar el presente Compromiso o Convenio de Constitución de Unión Temporal, que se regirá por las siguientes cláusulas: 
PRIMERA.- Objeto: El presente compromiso se celebra con el fin de integrar, como en efecto se integra por medio de este documento, una Unión Temporal entre ____________________________________________________________________ y ______________________________________ para efectos de presentar una propuesta conjunta dentro del proceso pre-contractual de SELECCIÓN ABREVIADA No. SAMC-012-2026, abierto por el DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO, y cuyo objeto consiste en: “ADQUISICIÓN DE UNA (1) UNIDAD MÓVIL DE ATENCIÓN VETERINARIA TOTALMENTE DOTADA Y FUNCIONAL, DESTINADA A LA ATENCIÓN INTEGRAL DE FAUNA EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD EN EL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO”.
SEGUNDA.- Denominación: La Unión Temporal actuará bajo el nombre de _____________________________; 
TERCERA.- Compromiso de las Partes: En virtud de lo anterior y en ejercicio de la facultad legal, nos comprometemos desde ahora por medio del presente documento, tanto a presentar dentro del citado proceso una propuesta conjunta, como a celebrar y ejecutar el contrato respectivo en caso de adjudicación, igualmente en forma conjunta y dentro de las condiciones exigidas por el DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO; 
CUARTA.- De la Responsabilidad: Queda expresamente convenido que los integrantes de la Unión Temporal, respondemos solidariamente por la adjudicación, celebración y ejecución del contrato en caso de adjudicación total o parcial. En caso de presentarse sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, la responsabilidad será de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros; 
QUINTA.- Porcentaje de Participación: Los integrantes de la Unión Temporal acuerdan establecer el porcentaje de participación, así: 
SEXTA.- Cesión: Celebrado el contrato en virtud de la adjudicación que se nos haga, queda convenido que no podrá haber cesión del mismo entre los miembros que integran la Unión Temporal, ni en favor de terceros, salvo autorización previa, expresa y escrita del DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO; 
SÉPTIMA.- De la Facultad para Contratar: Se hace constar, además, que quienes estamos suscribiendo el presente compromiso, disponemos de atribuciones suficientes para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos del presente Compromiso de constitución de Unión Temporal, sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos derivados del compromiso y del contrato al que ella de lugar en virtud de adjudicación total o parcial; 
OCTAVA.- Duración de la Unión Temporal: Este Compromiso de Constitución de Unión Temporal entra en vida a partir de la fecha de su firma y en caso de adjudicación del contrato, su duración será igual al  término de duración del contrato, y tres (3) años más. De lo contrario su duración será hasta cuando se produzca una adjudicación a otro proponente, o cuando las partes de mutuo acuerdo decidan terminar este compromiso, con sujeción a las disposiciones legales aplicables para el efecto; 
NOVENA.- Representación: Las partes acuerdan nombrar como Representante de la Unión Temporal, para todos los efectos a ________________________, mayor de edad y vecino de __________________, identificado con la cédula de ciudadanía No.________________ de ___________________, quien dispone de facultades amplias y suficientes para presentar y firmar la propuesta que formulará la Unión Temporal y en general, para adelantar cualquier actuación que se requiera en relación con la oferta y/o contrato que se llegare a suscribir; 
DÉCIMA.- Domicilio: Para todos los efectos, se acepta desde ahora que el DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO puede dirigirse a la Unión Temporal en la siguiente dirección _______________________________ Para constancia se firma en __________, a los ___ días del mes de _______ 2026.
(NOTA: Los datos de escritura pública indicados en el formato y que se encuentran entre paréntesis sólo se diligencia cuando el miembro sea una persona jurídica).
FIRMA ________ (Cada uno de los Integrantes) ___________________
IDENTIFICACIÓN __________________
FIRMA ____________ (REPRESENTANTE UNION TEMPORAL) ___ IDENTIFICACIÓN ____________________________________

FORMATO No. 4
PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES
ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 
(PERSONAS JURÍDICAS)
[Este formato debe ser diligenciado por las personas jurídicas nacionales y las extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia].
[Cuando la persona jurídica no esté exonerada en el pago al sistema de aportes parafiscales, deberá incluir el siguiente texto y ajustar el formato en lo correspondiente:]
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número de identificación] en mi condición de representante legal de [Incluir la Razón social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2020 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del presente procedimiento de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.
[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], y con tarjeta profesional No. [Incluir Número de tarjeta profesional] de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de revisor fiscal de [Incluir la Razón social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2020 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del presente procedimiento de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
[En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución como se indica a continuación:] 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número de identificación] en mi condición de representante legal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al  Servicio Nacional de Aprendizaje, y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2020 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.
[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], y con tarjeta profesional No. [Incluir Numero de tarjea profesional] de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de revisor fiscal de [Incluir la Razón social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2020 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.
[En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente mencionadas, se deberá precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación del cumplimiento de esta obligación, caso en el cual deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre del procedimiento de contratación]
[Cuando la persona jurídica esté exonerada de aportes parafiscales de acuerdo con el artículo 114-1 del Estatuto Tributario modificado por el artículo 65 de la Ley 1918 de 2020, deberá incluir el siguiente texto y ajustar el formato en lo correspondiente]:  
Conforme el artículo 65 de la Ley 1819 de 2020, bajo la gravedad de juramento, manifiesto que me encuentro exonerado del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes.
[Cuando la persona jurídica no haya tenido personal a cargo dentro de los seis (6) meses anteriores a la presentación de la propuesta deberá manifestarlo de la siguiente manera:] 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como Representante Legal o revisor fiscal] de [Incluir la Razón social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, manifiesto que dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de firma del Contrato no tuve personal a cargo y por ende no estoy obligado a efectuar el pago de aportes legales y seguridad social.
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.
_____________________________________________________________________
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda]
Nota: Para los proponentes plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los requisitos señalados. Adicionalmente, el proponente adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar. 
FORMATO 5 
DECLARACIÓN DE MULTAS Y DEMÁS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO, EFECTIVIDAD DE AMPAROS DE LA GARANTÍA ÚNICA, INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES
El suscrito oferente bajo gravedad de juramento declaro que no me encuentro incurso causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones establecidas por la Constitución o la Ley, para suscribir contratos con el Departamento del Quindío y sus entidades descentralizadas, entre otros declaro:
1.
¿Usted ha sido condenado en cualquier tiempo, por la comisión de delitos que afecten el patrimonio del Estado, y relacionados con la pertenencia, promoción o financiación de grupos armados ilegales, de lesa humanidad o de narcotráfico en  Colombia o en el exterior (Art. 122 C.P.)?. SI____NO___
2.
¿Usted en calidad de servidor público ha dado lugar a una conducta dolosa o  gravemente culposa, calificada así por sentencia ejecutoriada, a que el Estado sea condenado a una reparación patrimonial? SI___ NO___. En caso positivo, SI ___ NO____ asumí con mi patrimonio el daño (Art. 122 C.P.)
3.
¿Usted ha sido sancionado disciplinariamente con destitución del cargo? (Ley 80 de 1.993 art. 8°, literal d). SI___ NO___
4.
¿Usted por medio de sentencia judicial ha sido condenado a la interdicción de derechos y funciones públicas (Ley 80 de 1.993 art. 8°, literal d)?. SI___ NO___
5.
¿Usted ha sido declarado responsable judicialmente por soborno transnacional. En caso positivo, ¿Cuál?_______NO_____ (Art. 8, Núm. 1°, lit. j), ley 80 de 1.993, modificado ley 1474 de 2.011 art. 1).
6.
¿En algún momento le han declarado la caducidad de un contrato estatal? SI___ NO___ ¿Cuál?______________________ (Art. 8°, Núm. 1°, lit. c), ley 80 de 1.993.
7.
¿Se ha abstenido de suscribir contrato estatal adjudicado, sin existir justa causa? SI___ NO___ (Art. 8°, Núm. 1°, lit. e), ley 80 de 1.993).
8.
¿Es usted servidor público? SI___ NO___ (Art. 8°, Núm. 1°, lit. 9, ley 80 de 1.993).
9.
¿Es usted integrante de una Junta Administradora Local del Departamento del Quindío? SI___ NO___ (Art. 8°, Núm. 1°, lit. f), ley 80 de 1.993).
10.
¿Su cónyuge o compañero (a) permanente, padre, madre, algún hijo(a), hermano(a), abuelo(a), nieto (a), cuñado (a), ha presentado propuesta para este proceso de selección?  SI___ NO___ (Art. 8°, Núm. 1°, lit. g), ley 80 de 1.993).
11.
¿Pertenece o perteneció a sociedad a la que se haya declarado la caducidad en un contrato? SI___ NO___ ¿Cuál?_____________________ (Art. 8°, Num. 1°, lit. i), ley 80 de 1.993).
12.
¿Ha financiado en los últimos cuatro años, campañas políticas a la presidencia de la república, a la gobernación o a la alcaldía o alguno de sus parientes como: padre, madre, hijo (a), hermano (a), abuelo(a), nieto (a), cuñado (a), hijo(a) adoptivo, padre o madre adoptante? SI___ NO___, en caso de si: ¿A Quién?__________________. ¿Cuál fue el monto del aporte?__________________________ (NO APLICA PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES) (Art. 8°, Núm. 1°, lit. k), ley 80 de 1.993 adicionado por Art. 2. Ley 1474 de 2.011).
13.
Ha sido miembro de la Asamblea Departamental o servidor público del Departamento del Quindío? SI___ NO___. Indique el cargo_____________ ¿Cuál fue la fecha de retiro? _____________________ (Art. 8°, Núm. 2°, lit. a), ley 80 de 1.993).
14.
¿Alguno de los siguientes: padre, madre, hijo (a), hermano (a), abuelo(a), nieto (a), cuñado(a), hijo(a) adoptivo, padre o madre adoptante, es servidor público en cargos de nivel directivo, asesor, miembro de la asamblea departamental, o es persona que ejerza control interno o fiscal, en el Departamento? SI___ NO___ ¿Quién?___________________________ (Art. 8°, Núm. 2°, lit. b), ley 80 de 1.993).
15.
¿Su cónyuge o compañero (a) permanente, es servidor público en nivel directivo, asesor, o miembro de la asamblea departamental o ejerce funciones de control interno o de control fiscal, en el Departamento del Quindío? SI___ NO____ ¿Quién?__________________________ Indique el cargo __________(Art. 8°, Núm. 2°, lit. c), ley 80 de 1.993).
16.
16. ¿Es miembro de la Asamblea Departamental del Departamento del Quindío? SI___NO____ ¿Cuál?__________________ (Art. 8°, Núm. 2°, lit. e), ley 80 de 1.993)
17.
¿Tiene algún parentesco con el Gobernador del Departamento? SI____NO____ ¿Cuál?_______________________ (Art. 19 Ley 53 de 1.990).
18.
¿Tiene algún parentesco con un diputado del Departamento? SI___ NO___ ¿Cuál?________________________ (Art. 19 Ley 53 de 1.990).
19.
¿Tiene algún parentesco con el Secretario de la Asamblea del Departamento? SI___NO___ ¿Cuál?_______________________ (Art. 19 Ley 53 de 1.990).
20.
¿Tiene algún parentesco con el Contralor del Departamento? SI___ NO___ ¿Cuál?______________________ (Art. 19 Ley 53 de 1.990).
21.
¿Ha ejercido cargos en el nivel directivo en entidades del Estado? SI___ NO___ ¿Cuál?_______________________ ¿Tiene relación con el objeto del contrato a suscribir? SI ___ NO__ Indique fecha de retiro________________ (Art. 8°, Núm. 2°, lit. f), ley 80 de 1.993, adicionado ley 1474 de 2.011 art.4° inc. 1°).
22.
¿Alguno de sus parientes como: padre, madre, hijo(a), cuñado(a), hijo(a) adoptivo, padre o madre adoptante, tiene calidad de ex empleado público del nivel directivo de una entidad estatal? SI___ NO___. ¿Tiene relación con el objeto del contrato a suscribir? SI___ NO___ Indique fecha de retiro_________________ (Art. 8°, Núm. 2°, lit. f), ley 80 de 1.993, adicionado ley 1474 de 2.011 art.4° inc. 2°).
23.
¿Ha sido objeto de imposición de cinco (5) o más multas durante la ejecución de uno o varios contratos, durante una misma vigencia fiscal, con una o varias entidades estatales? SI___NO___ ¿Cuántas?_____________________ (Ley 1474 de 2.011 Art. 90 lit. a).
24.
¿Ha sido objeto de declaratorias de incumplimiento contractual en por lo menos dos (2) contratos durante una misma vigencia fiscal, con una o varias entidades estatales? SI___ NO___ ¿Cuántas?_______________________ (Ley 1474 de 2.011 Art. 90 lit. b).
25.
¿Ha sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento durante una misma vigencia fiscal, con una o varias entidades estatales? SI____ NO___ ¿Cuántas?____________________________ (Ley 1474 de 2.011 Art. 90 lit. c).
26.
¿Ha celebrado contrato estatal de obra pública, de concesión, suministro de medicamentos y de alimentos o su cónyuge, compañero(a) permanente, padre, madre, hijo (a), hermano (a), abuelo(a), nieto (a), cuñado (a), hijo(a) adoptivo, padre o madre adoptante, con las entidades a que se refiere el artículo 2° de la Ley 80 de 1993, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del contrato? SI___ NO___ ¿Cuál?_____________________ (APLICA PARA CELEBRAR CONTRATOS DE INTERVENTORIA). Ley 1474 de 2011 Art. 5.
NOMBRE DEL PROPONENTE (O DEL INTEGRANTE DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL) 
Firma 
FORMATO 6 
CALIDAD POR MEJORES CONDICIONES DE EQUIPAMIENTO DE LA UNIDAD MÓVIL
Señores
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO 
Armenia Q.
ASUNTO: SELECCIÓN ABREVIADA No. SAMC-012-2026
Objeto: “ADQUISICIÓN DE UNA (1) UNIDAD MÓVIL DE ATENCIÓN VETERINARIA TOTALMENTE DOTADA Y FUNCIONAL, DESTINADA A LA ATENCIÓN INTEGRAL DE FAUNA EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD EN EL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO.
______________________, identificado con la cédula de ciudadanía número ________.
________________, actuando en nombre (propio) o (en representación de __________________), bajo la gravedad de juramento y en atención al criterio de calidad MEJORES CONDICIONES DE EQUIPAMIENTO DE LA UNIDAD MÓVIL, manifiesto que en caso de resultar adjudicatario del presente proceso de selección ofrezco y entregaré instalado sin ningún costo para la entidad los siguientes bienes:
	CRITERIO
	MARQUE CON UNA “X” EL OFRECIMIENTO

	· Una (1) mesa en acero inoxidable de altura variable para cirugía de 1.2 m de largo x 0.6 m de ancho, con su respectiva mesa de mayo.
· Seis (06) basureras tipo pedal, distribuidas así: dos (02) de color rojo, dos (02) de color blanco y dos (02) de color verde.
· Una mesa plegable WX-F 180, alto 73 cm / frente 180 cm / fondo 74 cm, color blanco, superficie en polipropileno, patas en tubo redondo cold rolled de 1” x ½” y tubo redondo de 7/8 calibre 18, sistema plegable en tubo cold rolled 7/8.
Sera acreedor de un puntaje respecto del criterio de calidad de:
	

	· Una (1) mesa en acero inoxidable de altura variable para cirugía de 1.2 m de largo x 0.6 m de ancho, con su respectiva mesa de mayo.
· Cuatro (04) basureras tipo pedal, distribuidas así: dos (02) de color rojo, una (01) de color blanco y una (01) de color verde.
· Una mesa plegable WX-F 180, alto 73 cm / frente 180 cm / fondo 74 cm, color blanco, superficie en polipropileno, patas en tubo redondo cold rolled de 1” x ½” y tubo redondo de 7/8 calibre 18, sistema plegable en tubo cold rolled 7/8.
Sera acreedor de un puntaje respecto del criterio de calidad de:
	

	· Una (1) mesa en acero inoxidable de altura variable para cirugía de 1.2 m de largo x 0.6 m de ancho, con su respectiva mesa de mayo.
· Una mesa plegable WX-F 180, alto 73 cm / frente 180 cm / fondo 74 cm, color blanco, superficie en polipropileno, patas en tubo redondo cold rolled de 1” x ½” y tubo redondo de 7/8 calibre 18, sistema plegable en tubo cold rolled 7/8.
Sera acreedor de un puntaje respecto del criterio de calidad de:
	

	· Una (1) mesa en acero inoxidable de altura variable para cirugía de 1.2 m de largo x 0.6 m de ancho, con su respectiva mesa de mayo.
	

	· Una mesa plegable WX-F 180, alto 73 cm / frente 180 cm / fondo 74 cm, color blanco, superficie en polipropileno, patas en tubo redondo cold rolled de 1” x ½” y tubo redondo de 7/8 calibre 18, sistema plegable en tubo cold rolled 7/8.
Sera acreedor de un puntaje respecto del criterio de calidad de:
	


Solo se podrá marcar un solo ofrecimiento.
El proponente que no realice ofrecimiento alguno frente a este factor no se le otorgará puntaje.
Atentamente,
Nombre del Proponente
_______________________________________
Nombre del Representante Legal
__________________________________
C. C. No.
_____________________ 
Dirección 
_______________________________________
Correo electrónico
_______________________________________
Ciudad
_______________________________________
___________________________________________________
[Firma del Proponente o de su representante Legal]
FORMATO 6.1 –
CALIDAD POR TRANSPORTES DEL VEHÍCULO PARA MANTENIMIENTO Y/O REPARACIÓN
Señores
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO 
Armenia Q.
ASUNTO: SELECCIÓN ABREVIADA No. SAMC-012-2026
Objeto: “ADQUISICIÓN DE UNA (1) UNIDAD MÓVIL DE ATENCIÓN VETERINARIA TOTALMENTE DOTADA Y FUNCIONAL, DESTINADA A LA ATENCIÓN INTEGRAL DE FAUNA EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD EN EL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO.
______________________, identificado con la cédula de ciudadanía número ________.
________________, actuando en nombre (propio) o (en representación de __________________), bajo la gravedad de juramento y en atención al criterio de calidad MEJORES CONDICIONES DE EQUIPAMIENTO DE LA UNIDAD MÓVIL, manifiesto que en caso de resultar adjudicatario del presente proceso de selección ofrezco sin ningún costo para la entidad lo siguiente:
	CRITERIO
	MARQUE CON UNA “X” EL OFRECIMIENTO

	Ofrezco sin costo adicional para la entidad y asumo los gastos de transporte de la unidad móvil o carrozable con cobertura a cualquier municipio y/o departamento del territorio.
	


El proponente que no realice ofrecimiento alguno frente a este factor no se le otorgará puntaje.
Atentamente,
Nombre del Proponente
_______________________________________
Nombre del Representante Legal
__________________________________
C. C. No.
_____________________ 
Dirección 
_______________________________________
Correo electrónico
_______________________________________
Ciudad
_______________________________________
___________________________________________________
[Firma del Proponente o de su representante Legal]
FORMATO No. 7
PUNTAJE INDUSTRIA NACIONAL
Señores
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO 
Calle 20 N° 13 – 22
Armenia Quindío
REFERENCIA: SELECCIÓN ABREVIADA Nro. SAMC-012-2026
Estimados Señores: 
"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de Representante Legal de "[Nombre del Proponente]” o [Nombre del Proponente- persona natural] en adelante el “Proponente”, presento ofrecimiento para contratar dentro de la estructura del Proyecto personal nacional calificado. Manifiesto bajo la gravedad del juramento que, en caso de resultar adjudicatario, incorporaré al contrato el porcentaje de personal que describo a continuación:  
	PERSONAL CALIFICADO DEL CONTRATO
	PORCENTAJE

	Los Proponentes que tengan nacionalidad colombiana o los extranjeros que hayan aportado el documento establecido en estos Pliegos de Condiciones, que oferten servicios 100% nacionales.
	

	Para el caso de proponentes plurales compuestos por personas que cuentan con trato nacional y por personas que no cuentan con trato nacional.
	

	Los Proponentes o Proponentes Plurales cuya composición es totalmente de origen extranjero que no cuenten con el documento establecido en estos Pliegos de condiciones
	


Atentamente, 
Nombre del Proponente_______________________________________ 
Nombre del Representante Legal __________________________________ 
C. C. No. _____________________ de _______________ 
Dirección de correo _______________________________________ 
Correo electrónico _______________________________________ 
Ciudad _______________________________________ 
[Firma del proponente o de su Representante Legal]
FORMATO No. 9 OFERTA ECONÓMICA
SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTÍA No. 012 DE 2026
“ADQUISICIÓN DE UNA (1) UNIDAD MÓVIL DE ATENCIÓN VETERINARIA TOTALMENTE DOTADA Y FUNCIONAL, DESTINADA A LA ATENCIÓN INTEGRAL DE FAUNA EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD EN EL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO”
	Compra de chasis y carrocería de unidad móvil veterinaria instalada en chasis modelo mínimo 2026 4x2 Las presentes especificaciones técnicas:



	DESCRIPCIÓN TÉCNICA
	UNIDAD DE MEDIDA 
	VALOR UNITARIO INCLUIDO IVA

	TIPOLOGIA
	Dimensiones Mínimas:

Longitud total ≥ 5.985 mm

Longitud Final Cabina ≥ 4.302 mm

Distancia entre ejes ≥ 3.365mm 

Ancho de trocha ≥ 2.040 mm

Ancho eje trasero ≥ 2.210 mm

Longitud útil aproximada: 4.000 mm – 4.100 mm
	

	DIRECCIÓN
	Hidráulica Asistida 
	

	LLANTAS
	215/75 R17.5
	

	ANCHO DE LLANTAS TRASERAS 
	Ancho eje trasero ≥ 2.210 mm
	

	TIPO DE COMBUSTIBLE
	DIESEL
	

	TANQUE DE COMBUSTIBLE
	Mínimo 140 Litros 
	

	NORMA DE EMISIONES
	EURO VI
	

	PESO BRUTO VEHICULAR
	≥  7.800 kg
	

	CAPACIDAD DE CARGA
	Mínimo de 5.115 kg
	

	POTENCIA MOTOR
	Mínimo 175 @ 2.860 (hp @ rpm)
	

	TORQUE
	Mínimo ≥ 600 Nm @ 1.200–1.600 rpm
	

	HOMOLOGACION
	El vehículo debe ser homologado por el contratista ante el Ministerio de Transporte, con el fin de que se establezca que es una Unidad Móvil, con su debido certificado.
	

	FRENOS
	ABS + EBD + ASR + Control de estabilidad CEE
	

	SUSPENSION
	Muelle de hojas
	

	DIRECCION
	Hidráulica Asistida
	

	VIDA UTIL
	Funcionamiento mecánico completo, supeditado al cumplimiento de todos los mantenimientos preventivos y correctivos durante los 2 años de garantía del vehículo o 100.000 kilómetros, lo que ocurra primero
	

	MODELO
	Mínimo 2026
	

	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA CARROCERÍA Y UNIDAD MÓVIL EN SU CONJUNTO

	MEDIDAS CARROZABLE 
	Altura exterior total: Mínimo: 2.900 mm

Promedio funcional: 3.050 – 3.200 mm

Máximo recomendado:  

 3.300 mm

Altura interior libre: Mínimo: 1.950 m

Ideal: 2.000 – 2.100 mm

Promedio funcional: 2.100 – 2.200 mm

Ancho exterior aproximado: 2.150 mm

El ancho útil real: 1.950 – 2.000 mm

Largo Aproximado: 4.000 mm – 4.100 mm
	

	SISTEMA ELÉCTRICO
	Mínimo 2 Baterías 12V 70ª ah , alternador 24v – 80 amps.
	

	PANEL DE INSTRUMENTOS
	Mínimo Controles y medidores: odómetro, medidor de temperatura, sistema refrigeración, nivel de combustible, tacómetro.
	

	
	Mínimo Luces indicadoras: freno de parqueo, baja presión de aceite, bajo nivel de combustible, precalentamiento, check engine.
	

	ESTRUCTURA DE PAREDES Y TECHO
	Estructura del techo tipo antivuelco de alta resistencia en acero galvanizado con las siguientes características mínimas calibre 18 tipo omega con estructuras laterales en tubería estructural coll roll calibre 16, tratado con protección anticorrosiva,

todas sus uniones con soldadura min 0.35.
	

	ESTRUCTURA DE PISO
	Trasversales fabricadas en perfil en C con cubierta en lámina galvanizada calibre 18 con recubrimiento en su totalidad en lamina tablex con protección en ambas caras y bordes fijados a la carrocería por medio de tornillos , entre el piso y los laterales en forma de curva evitando bordes rectos en los cuales facilitan la limpieza y evitan la acumulación de basuras y forrados en fibra de vidrio, pintado con poliuretano material de fácil limpieza y de excelente resistencia al desgaste por el servicio.
	

	NOTA: Carrocería asegurada por medio de bandas de caucho con sus respectivos soportes atornillados al chasis

	FORRO EXTERIOR Y FORROS INTERIORES
	Paneles de fibra de vidrio (enterizas) de 4 milímetros de espesor, material resistente a la humedad, agentes patógenos. Retardante al fuego y anticorrosivo no trasmisor de energía eléctrica. No se admite ningún tipo de uniones ni remachadas, pegadas con sika Flex.


	

	AISLAMIENTO
	Aislamiento mínimo en poliuretano de alta densidad, material que optimiza el ambiente de trabajos para convertirse en un aislante térmico, acústico y liviano que también complementa la atención superficial del forro en fibra de vidrio.

Características mínimas:

Densidad típica: 30–60 kg/m³ (alta para automoción)

Función: Absorbe ruido medio–alto (motor, rodadura)

Formato: Placas, rollos o moldeada


	

	PUERTAS
	Dos (2), puertas para el conductor y ayudante con ventanas con vidrios corredizos de seguridad, pegados, chapa, manijas (interior y exterior) y llave maestra.

Ancho: 850 – 900 mm

Alto: 1.650 – 1.750 mm
	

	
	Una (1) Puerta delantera por el costado derecho para acceso y descenso del personal del área hematológica con vidrio fijo de seguridad polarizado en la parte superior del ancho de la puerta incluyendo marco, chapas, manijas (interior y exterior) y seguro con llave, convenientemente distribuido para una óptima iluminación interior.

Ancho mínimo: 750 mm

Ancho ideal: 800 mm

Alto mínimo: 1.750 mm

Alto ideal: 1.800 mm


	

	
	Una (1) puerta trasera por el costado derecho para acceso y descenso del personal del área de cirugía con vidrio fijo de seguridad polarizado en la parte superior del ancho de la puerta incluyendo marco, chapas, manijas (interior y exterior) y segur con llave, convenientemente distribuido para una óptima iluminación interior.

Ancho: 800 – 850 mm

Alto mínimo: 1.750 mm

Alto ideal: 1.800 mm
	

	
	Dos (2) escalerillas retractiles, fabricada en tubería rectangular de 1”x2”, estructura de peldaños en tubería de 3/4 calibre 16 y peldaños forrados en lamina aluminio alfajor y pasamanos desmontable con puerta y seguro con llave maestra; los elementos desmontables deben tener su respectivo espacio de bodega interna del vehículo. 

Medidas Aproximadas:

Ancho útil: 450 – 500 mm

Altura de peldaño: 220 – 250 mm

Número de peldaños: 2 – 3

Altura total salvada: 500 – 700 mm

Ancho útil: 450 – 500 mm

Altura de peldaño: 220 – 250 m

Número de peldaños: 2 – 3

Altura total salvada: 500 – 700 mm
	

	VENTANAS
	Ventanas laterales con vidrios fijos de seguridad pegados con sika Flex y polarizados de acuerdo a la norma NTC 1467 de Icontec.

Ancho: 400 – 500 mm

Alto: 300 – 400 mm
	

	BODEGAS Y TAPAS

Nota: Las bodegas deben diseñarse conforme al equipo a albergar, sin embargo, se presentan unas medidas sugeridas:
	Una (1) Bodega con chapa y seguro con llave para albergar bomba de agua, la cual deberá ser diseñada conforme a las características del equipo de la bomba de agua.

Ancho: 500 – 600 mm

Alto: 400 – 450 mm

Fondo: 400 – 500 mm
	

	
	Una (1) Bodega con chapa y seguro con llave para albergar equipo de carretera, insumos y elementos desmontables del vehiculo, la cual deberá ser diseñada conforme a las características del equipo

Ancho: 800 – 1.000 mm

Alto: 500 – 600 mm

Fondo: 500 – 600 mm
	

	
	Una (1) Bodega con chapa y seguro con llave para albergar el generador eléctrico con aislamiento térmico y acústico en lana mineral, la cual deberá ser diseñada conforme a las características del equipo

Ancho: 1.000 – 1.200 mm

Alto: 600 – 700 mm

Fondo: 600 – 700 mm
	

	
	Una (1) Bodega con chapa y seguro con llave para albergar el tanque de combustible del generador, la cual deberá ser diseñada conforme a las características del equipo

Ancho: 500 – 600 mm

Alto: 400 – 500 mm

Fondo: 400 – 500 mm
	

	
	Una (1) tapa para inspección de baterías.
	

	
	Una (1) tapa para llenado de combustible.
	

	
	Una (1) tapa para tanques de agua.
	

	ILUMINACIÓN EXTERIOR
	Elementos minimos:
	

	
	Seis (6) lámparas faldón tipo led.
	

	
	Una (1) lámpara luz placa.
	

	
	Dos (2) juegos de stop traseros.
	

	
	Dos (2) lámparas stop auxiliares ubicadas en la parte superior trasera.
	

	
	Un (1) juego de exploradoras traseras.
	

	
	Un (1) juego de exploradoras delanteras.
	

	ILUMINACIÓN INTERIOR
	Elementos mínimos:
	

	
	Seis (6) balas led distribuidas en el área de cirugía.
	

	
	Tres (3) balas led distribuidas en el área de hematología.
	

	
	Iluminación de evacuación reglamentaria de acuerdo a la Resolución 2400 de 1979 

Establecen criterios generales sobre señalización de rutas de evacuación y accesos en espacios de trabajo adaptados — esto puede interpretarse como guía para señalizar claramente accesos/puertas en vehículos que funcionan como espacios de atención clínico-técnica (espacios cerrados donde hay personas y pacientes) porque aplica el principio de seguridad de ocupantes.
	

	SISTEMA ELÉCTRICO
	Mínimo alimentado por un generador de 7 kilovatios autorregulado con tensión de salida a 120v y 240v. Alternativamente, el sistema eléctrico se debe alimentar exteriormente con la red urbana.

Con tablero de mando y sistema de breaker de protección ubicado en el área hematología.
	

	
	Mínimo Cinco (5) tomacorrientes dobles a 120 vatios, tipo intemperie ubicados en las áreas de hematología y cirugía.
	

	
	Mínimo Dos (2) tomacorrientes no regulados dobles a 120 vatios, tipo intemperie ubicados en las áreas de hematología y cirugía.
	

	
	Mínimo Dos (2) tomacorrientes regulados dobles eléctricos a 120 voltios ubicados en el área hematología.
	

	
	Mínimo Un (1) tomacorriente no regulado doble eléctrico a 120 voltios ubicados en el área hematología.
	

	
	Mínimo Una (1) extensión eléctrica de 2x14 a 110 voltios con una longitud de 15 metros para conectar las tomas exteriores.
	

	
	Mínimo Una (1) extensión eléctrica de 3x10 a 110 vatios con longitud de 30 metros, para conectar a red urbana.
	

	NOTA:

· Todo el equipo eléctrico del vehículo debe funcionar a una tensión nominal de 24 voltios de corriente continua, con polaridad negativa a la masa del vehículo.

Todos los circuitos deben ser alimentados por cargas independientes precedidas de breakers (de fácil accesibilidad para su eventual sustitución) previamente calibradas al consumo de su carga con cableado tipo vehicular automotriz y con capacidad de soportar picos por encima del 25% de su carga.

	EQUIPO BÁSICO PARA CARRETERA
	Mínimo Tres (3) Atornilladores de pala 6”, 8”, 10 “.
	

	
	Mínimo Tres (3) Atornilladores estría 6”, 8”, 10”.
	

	
	Mínimo Un (1) Botiquín vehicular 12 elementos.
	

	
	Mínimo Dos (2) chalecos fluorescentes.
	

	
	Mínimo Una (1) caja de fusibles con 20 unidades.
	

	
	Mínimo Una (1) Cuerda estática con gancho de tracción en sus extremos.
	

	
	Mínimo Un (1) juego de cable de iniciación.
	

	
	Mínimo Un gato hidráulico telescópico que soporte la capacidad 
	

	
	Mínimo Una Cruceta que permita el desmonte de la tornillería de las llantas
	

	
	Mínimo Un juego de llaves para atención de emergencias en vías
	

	
	Mínimo Un (1) juego de señales reflectivas de emergencia.
	

	
	Mínimo Una (1) llave peston 3 cms de apertura.
	

	
	Mínimo Una (1) Linterna con pilas.
	

	
	Mínimo Una (1) palanca patecabra.
	

	
	Mínimo cuatro (4) tacos para boqueo de llantas.
	

	PINTURA
	Pintura del interior y exterior en poliuretano de color blanco y verde.
	

	IMAGEN CORPORATIVA EXTERIOR
	Decoración exterior en pintura en poliuretano, adhesivo reflectivo, vinilo adhesivo o impresión digital. La decoración incluye ÚNICAMENTE la marcación normativa.
	

	EQUIPO DE CONVERSIÓN
	Mínimo Un (1) aire acondicionado de 9,000 – 12,000 BTU distribuido proporcionalmente en el techo del área de cirugía, con su respectivo control remoto.

Características mínimas: 

Techo RV / Mini split de techo

Montado en el techo del vehículo

Diseñado para camiones y furgones

Distribución aire 360° o ductos laterales

Diseño silencioso (≤ 50 dB)

9,000 – 12,000 BTU

Eficiencia energética alta (SEER / EER elevado)

Filtro de aire lavable o HEPA

EL aire debe ser compatible para alimentación eléctrica en unidades móviles
	

	
	Mínimo Una (1) carpa enrollable, del ancho del carrozable, fabricada en lona con sistema de brazos extensibles manióbrales por medio de un sistema de manivela, ubicada en el lateral de la unidad, siendo una continuación de la carrocería
	

	
	Mínimo Un (1) radio MP3 AM/FM con cuatro (4) parlantes de 6” (Dos en

la cabina de conducción, uno en el área hematológica y uno en el área de cirugía) con antena al paral.
	

	
	Una mesa plegable WX-F 180 alto 73 cm / frente 180 cm / fondo 74 cm color blanco superficie en polipropileno, patas en tubo redondo cold rolled de 1” x ½” y tubo redondo de 7/8 calibre 18. Sistema plegable tubo cold rolled 7/8 calibre 18. Sistema plegable tubo Cold Rolled 7/8 calibre 18 figurado con anillo en acero para bloqueo; con aplicación en pintura electrostática de color blanca, botón de seguridad en polipropileno para bloque de superficie. 
	

	DIVISIONES Y OTROS
	Una (1) división piso techo entre el área de hematología y el área de cirugía fabricada en tubería cuadrada de 1 1/2 en collroll forradas en fibra de vidrios y pintadas, la cual separa el área de hematología con el área de quirófano.

Ancho mínimo: 750 mm

Ancho ideal: 800 mm

Alto mínimo: 1.750 mm

Alto ideal: 1.800 mm
	

	
	Un (1) puerta lateral trasera corrediza en aluminio con vidrio fijo frosted

para mayor privacidad en el área de cirugía. 

Ancho: 800 – 850 mm

Alto mínimo: 1.750 mm

Alto ideal: 1.800 mm
	

	
	Una (1) Puerta división corrediza en aluminio con vidrio fijo

frosted con alojamiento en la división entre el área de cirugía y el área de hematología. 

Ancho libre: 650 – 750 mm

Alto: 1.900 – 2.000 mm
	

	SISTEMA HIDRAULICO
	Mínimo Un (1) tanque de agua potable con capacidad de 40 litros aproximadamente.
	

	
	Mínimo Un (1) tanque para desechos con capacidad de 40 litros aproximadamente con su respectiva válvula de descargue.
	

	
	Mínimo Una (1) Bomba de agua con su easypress, la cual deberá ser diseñada conforme a las características del equipo, entre 0.5 y 1.5 HP
	

	SALA DE CIRUGÍA

Nota: 2.200 – 2.400 mm de longitud de largo

El ancho útil real queda en:

             1.950 – 2.000 mm

Con pasillo central mínimo:

700 mm
	Dos (2) mesas en acero inoxidable de altura variable para cirugía de 1.2 m de largo x 0.6 m de ancho. 
	

	
	Dos (2) sillas con espaldar para las médicos, fabricadas en acero inoxidable.
	

	
	Dos (2) mesas mayo unidas a la camilla (Una por camilla).
	

	
	Dos (2) guardianes de seguridad con base, con recolector de color rojo con capacidad de 1.5 litros.
	

	
	Dos (2) basureras tipo pedal de color rojo ubicadas en cada una de las mesas de cirugía.
	

	
	Un (1) congelador horizontal 

Capacidad

Capacidad bruta: 100 – 110 litros

Capacidad útil real: 90 – 100 litros

Medida promedio funcional para diseño interior:

60 cm (ancho) x 60 cm (fondo) x 85 cm (alto)

Dimensiones internas aproximadas:

Ancho interno: 45 – 50 cm

Fondo interno: 40 – 45 cm

Altura interna: 60 – 70 cm

Tipo: Horizontal (tipo cofre)

Temperatura de operación: -18°C o menor

Consumo: 120 – 200 W

Alimentación: 110–120 V

Clase climática: T o ST

Sistema de cierre con llave

Bajo nivel de ruido (<45 dB ideal)

Compresor tropicalizado

Parrilla o canastilla interior removible
	

	ÁREA HEMATOLÓGICA

Nota: 1.600 – 1.800 mm de longitud

 El ancho útil real queda en:

1.950 – 2.000 mm

Con pasillo central mínimo:

700 mm 
	Un (1) mueble aéreo en acero inoxidable con gavetas para albergar insumos.

Con medidas promedio: 

1.100 mm (largo) x 450 mm (alto) x 380 mm (profundidad)


	

	
	Un (1) mesón en acero inoxidable con lavamanos empotrado con sus respectivos accesorios y sus respectivas gavetas.

Con medidas promedio: 

1.300 mm (largo) x 600 mm (fondo) x 900 mm (alto)
	

	
	Un (1) dispensador de jabón de fácil recarga.
	

	
	Un (1) perchero fijo de pared con dos ganchos para ubicación de batas de cirugía.
	

	MATRICULA Y SEGURO
	El contratista, se obliga a Matricular el vehículo tipo: unidad móvil veterinaria ante el Instituto Departamental de Transito del Quindío (IDTQ), como vehículo oficial conforme a los datos suministrados por el Departamento y la entrega se realizará a través de un acta de entrega.

El contratista se obliga a entregar el vehículo con SOAT vigente.
	

	VALOR TOTAL
	


GARANTÍA VEHICULO: Dos (02) años o, 100.000 kms, lo que primero se presente, las cuales serán atendidas en los talleres de servicio autorizados por el distribuidor en el Departamento del Quindío, a excepción de los daños ocasionados por mal manejo del vehículo o accidente. Los costos adicionales por materiales y repuestos que se consideren de desgaste normal y mano de obra por mantenimiento correctivo o preventivo serán asumidos por contratista. Garantizar cumplimiento a cabalidad de los requisitos de mantenimiento del vehículo de acuerdo con las condiciones del distribuidor (tiempo, kilometraje, insumos autorizados).

GARANTÍA CARROCERÍA: Un (1) año en materiales y mano de obra de la Carrocería y un (1) año en equipos e instalaciones eléctricas. 

GARANTÍA EQUIPOS: Un (1) año en materiales y mano de obra.

NOTA 1: Las ofertas deberán contener íntegramente la totalidad de los bienes escritos con las especificaciones señaladas, por lo tanto, el Departamento no admite la presentación de propuestas parciales ni alternativas.

NOTA 2: Para la presentación de la oferta y la ejecución del contrato, tanto el oferente como el futuro contratista deberán tener en cuenta las especificaciones técnicas que se describen anteriormente, ya que serán de obligatorio cumplimiento en caso de resultar favorecido dentro del presente proceso de selección.

NOTA 3: Los proponentes deben tener cuidado y abstenerse de realizar modificaciones a las especificaciones técnicas las cuales deben ser iguales tanto en la propuesta económica como en la ficha técnica, teniendo en cuenta que la oferta económica no es subsanable
Nombre o Razón Social del Proponente: ____________________________
Nit __________________________________________________________
Nombre del Representante Legal: __________________________________
C.C. No. ______________________ De _____________________________
Dirección   ____________________________________________________
Teléfonos ___________________________ Fax _____________________
Ciudad   ______________________________________________________
Correo electrónico:
FIRMA: ________________________________
NOMBRE DE QUIEN FIRMA- Representante legal del Proponente:
ANEXO
MINUTA CONTRATO 
SAMC-012-2026
	OBJETO
	“ADQUISICIÓN DE UNA (1) UNIDAD MÓVIL DE ATENCIÓN VETERINARIA TOTALMENTE DOTADA Y FUNCIONAL, DESTINADA A LA ATENCIÓN INTEGRAL DE FAUNA EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD EN EL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO”.

	CONTRATANTE:
	DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO

	NIT:
	890001639-1

	CONTRATISTA:
	

	NIT:
	

	REPRESENTANTE LEGAL:
	

	CC.
	

	RÉGIMEN TRIBUTARIO
	

	VALOR
	

	DIRECCIÓN
	

	TELÉFONO
	

	PLAZO DE EJECUCIÓN
	


Entre los suscritos a saber: El Doctor XXXXX, mayor de edad, vecino y residente en el municipio de Armenia Quindío, identificado con cédula de ciudadanía No. XXXXXXX expedida en XXXXX , según Decreto de Nombramiento Nro. XXXXX del 1 de enero de 2024, y posesionado mediante Acta Nro. XXXXXX de enero de 2025, en calidad de Secretario de Aguas e Infraestructura, quien se encuentra debidamente autorizado para celebrar el presente contrato conforme con las facultades otorgadas por el Sr. Gobernador JUAN MIGUEL GALVIS BEDOYA, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 89.006.347 de Armenia Q., quien actúa en nombre y representación del Departamento del Quindío conforme con el Acta de Posesión Nro. 001 del 01 de enero de 2024 emitida por la Asamblea Departamental del Quindío y acorde con la autorización y competencia contenida en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública que permite a los Gobernadores celebrar contratos tal y como lo dispone el numeral 3, literal b) del artículo 11 de la Ley 80 de 1993, ello en  concordancia con lo señalado en el numeral 9 del artículo 300 de la Carta Política, con  en el numeral 31 del artículo 19 de la Ley 2200 de 2022, y el  artículo 104 de la Ordenanza 022 de 2014, “por medio del cual se actualiza y adopta el estatuto orgánico del presupuesto del nivel central y sus entidades descentralizadas del Departamento del Quindío”, en el que señala: “la afectación para las apropiaciones para gastos estará a cargo del Gobernador en el Departamento, del presidente de la asamblea departamental, del contralor en el organismo a su cargo, y del representante legal en las entidades descentralizadas como ordenadores. El Gobernador podrá delegar en los secretarios de despacho y jefes de dependencias en el ámbito de las respectivas competencias, de acuerdo con las normas vigentes y las necesidades del servicio” (Negrilla fuera de texto), así como lo que al respecto ha venido estableciendo el Consejo de Estado, órgano de cierre de la jurisdicción contenciosa administrativa
, y teniendo en cuenta el Decreto de Delegación Nro. 00262 del 11 de enero de 2024, quien en adelante y para efectos del presente acuerdo contractual se denominará EL DEPARTAMENTO, de una parte y por la otra,  ---------------------, mayor de edad y domiciliado en --------------, identificado con Cédula de Ciudadanía N° ------------------., en calidad de representante legal de ------------------., con NIT ----------------- y con domicilio en la Carrera ------------------, quien en adelante para efectos de este contrato se llamará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente contrato de ________, contenido en las cláusulas que a continuación se señalan, previas las siguientes consideraciones: 
1) Que conforme al literal B) del numeral 2, del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, procede la contratación de menor cuantía. 
2) Que el Departamento, satisfacer la necesidad previamente indicada en el estudio previo que origina el presente contrato, del cual hace parte integral. 
3) Que en cumplimiento de lo previsto en los numerales 7 y 12 del Artículo 25 de la Ley 80 de 1993, este último numeral modificado por el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011, se realizaron los estudios previos, en los cuales se analizó la conveniencia, necesidad y la oportunidad para celebrar este contrato. 
 4) Que ante la necesidad descrita en el estudio previo y en razón a lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015 en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.2 ibídem, se realizó la convocatoria pública para dar trámite a la SELECCIÓN ABREVIADA No. SAMC-012-2026; 
5) Que una vez presentada la oferta y verificados por el comité evaluador los documentos aportados por el oferente ubicado en primer lugar de elegibilidad, se verificó que cumple con las condiciones requeridas, que cuenta con la idoneidad, capacidad y experiencia suficientes para desarrollar el objeto del contrato y que su ofrecimiento en términos económicos resulta estar acorde con el presupuesto oficial; 
6) Que en cumplimiento de lo establecido por el artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015, el comité evaluador designado por el Contratante, ha dejado constancia escrita en el expediente contractual de que el oferente, es idóneo y cuenta con la capacidad y condiciones requeridas para cumplir con el objeto del contrato. 
7) Que para asumir el valor del contrato requerido, existe el Certificado de Disponibilidad Presupuestal
8) Que mediante la resolución Nº -------------- fue adjudicado el contrato de ____ objeto de SELECCIÓN ABREVIADA No. SAMC-012-2026 a -------------.; razón por la cual es pertinente suscribir el presente contrato que se regirá por las siguientes cláusulas: 
PRIMERA. OBJETO: “ADQUISICIÓN DE UNA (1) UNIDAD MÓVIL DE ATENCIÓN VETERINARIA TOTALMENTE DOTADA Y FUNCIONAL, DESTINADA A LA ATENCIÓN INTEGRAL DE FAUNA EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD EN EL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO”
SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 
A. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 
1. Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía administrativa y bajo su propia responsabilidad. Por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral entre el contratista con el Departamento del Quindío.
2. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del contrato y de la ejecución del mismo de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios. 
3. Cumplir oportunamente con los aportes al sistema general de seguridad social integral de conformidad con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, artículo 41 inciso 2 de la ley 80 de 1993 modificado por el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, Ley 1562 de 2012 y demás normas concordantes, cuando a ello haya lugar.
4. Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del contrato.
5. Atender las observaciones y sugerencias de mejora realizadas por el funcionario encargado de ejercer vigilancia y control del contrato. 
B. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 
1. El contratista se obliga a vender el vehículo tipo: unidad móvil veterinaria al Departamento del Quindío, con el cumplimiento de la totalidad de las características técnicas determinadas en los documentos precontractuales y contractuales.
2. Realizar las instalaciones de los equipos, de conformidad con la ficha técnica.
3. Realizar las adecuaciones técnicas requeridas para ejecutar el proceso de instalación y funcionamiento.
4. Realizar las adecuaciones eléctricas requeridas, para garantizar el correcto funcionamiento del equipo instalado. 
5. Cuando se identifiquen condiciones de deterioro, calidad, defecto de fabricación, variación o modificación de las especificaciones técnicas requeridas dentro del respectivo acápite, el contratista repondrá los elementos dentro de un término perentorio e improrrogable de cinco (5) días hábiles siguientes al reclamo presentado. 
6. El contratista se obliga a otorgar garantía de funcionamiento mecánico integral del vehículo por un término de dos (2) años o hasta cien mil (100.000) kilómetros, lo que primero ocurra, la cual será atendida en talleres autorizados por el distribuidor en el Departamento del Quindío.
7. El vehículo tipo unidad móvil veterinaria deberá ser entregada en las instalaciones de la Gobernación del Quindío, o en el lugar que el supervisor del contrato designe, dejando claro que el contratista se obliga a asumir los gastos de transporte y entrega.
8. El contratista, se obliga a presentar la factura válida del vehículo tipo: unidad móvil veterinaria objeto del contrato, vendidos, de acuerdo al Estatuto Tributario (Artículo 617) y de conformidad con la reglamentación actual sobre factura electrónica, la cual deberá ser emitida conforme a lo establecido en la Resolución 000165 de 2023, Artículo 7, expedida por la DIAN. 
9. El contratista, se obliga a Matricular el vehículo tipo: unidad móvil veterinaria como vehículo oficial ante el Instituto Departamental de Tránsito del Quindío (IDTQ), conforme a los datos suministrados por el Departamento y deberá de suscribir la respectiva acta de entrega entre contratante y contratista.  
10. El contratista, se obliga a mantener vigentes todas las garantías o pólizas que amparen el contrato de compraventa, si las mismas se llegaren a exigir, ello, conforme a los tipos de amparos y requisitos de: porcentajes, vigencias y cuantías, exigidos por la Entidad.
11. El contratista se obliga a entregar el vehículo con SOAT vigente.
12. El contratista se obliga a entregar la unidad Móvil Veterinaria con la documentación al día y los logos definidos por la entidad, los cuales deberán estar debidamente instalados.
13. EL contratista se obliga a entregar la Unidad Móvil Veterinaria con su respectivo manual integral de uso, operación y mantenimiento de las locaciones y áreas que la componen. Este manual será independiente y diferente al manual de mantenimiento mecánico y operativo propio del vehículo.
14. El contratista se obliga a realizar DOS (02) capacitaciones técnicas sobre el manejo y operación de la unidad móvil veterinaria, las cuales se dictarán de manera presencial antes de la entrega del automotor.
15. El contratista se obliga a realizar, por su cuenta y riesgo, todos los ajustes, adecuaciones o modificaciones técnicas que sean necesarias en la unidad móvil veterinaria, con el fin de cumplir con las condiciones sanitarias exigidas por la autoridad competente y obtener el concepto sanitario favorable expedido por la Secretaría de Salud para su funcionamiento, sin que ello genere costos adicionales para la entidad contratante
16. Cuando para la ejecución del contrato, si el contratista requiera subcontratar bienes, obras, o servicios dentro de la cadena de provisión, deberá priorizar la contratación de personas naturales con discapacidad y/o emprendimientos y empresas de personas con discapacidad, conforme a los criterios definidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 0287 de 2026.
Nota: Con cada solicitud de pago si le es aplicable la presente obligación, el contratista deberá aportar: a) certificación suscrita por el representante legal donde identifique a la persona o personas con discapacidad integradas al equipo de trabajo destinado a la ejecución contractual; b) copia del documento de identidad de dicha persona; c) certificado de discapacidad expedido conforme a la normativa vigente del Ministerio de Salud y Protección Social; d) soporte del vínculo jurídico correspondiente, sea laboral o contractual; e) evidencia de la participación efectiva de la persona en la ejecución del contrato durante el periodo cobrado; y f) autorización para el tratamiento de datos personales sensibles, en los términos de la Ley 1581 de 2012, cuando haya lugar.
Cuando por circunstancias constitutivas de imposibilidad, fuerza mayor o caso fortuito no resulte posible mantener temporalmente dicha condición especial de ejecución, el contratista deberá informar oportunamente al supervisor y aportar los respectivos soportes que sustenten tal situación.
C. OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO: 
1. Hacer cumplir la ejecución del contrato a cabalidad, teniendo en cuenta lo señalado en los estudios previos, la propuesta y el contrato.
2. Suministrar la información y documentos necesarios que requiera el contratista para el cabal cumplimiento del objeto del contrato.
3. Realizar el pago correspondiente previa certificación de cumplimiento suscrita por el Supervisor del Contrato en las condiciones pactadas.
4. Ejercer la supervisión del contrato para verificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista.
5. Exigir al CONTRATISTA la información que considere necesaria sobre el desarrollo del mismo, en forma directa o a través del supervisor del contrato.
6. Intervenir en cualquier etapa del contrato a través del Supervisor.
7. Adelantar las gestiones pertinentes para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias a que hubiere lugar.
8. Verificar a través del supervisor, que la ejecución del contrato se realice en forma eficaz y oportuna.
9. Colaborar con el CONTRATISTA en lo que sea necesario para el cabal cumplimiento de sus obligaciones.
TERCERA. VALOR Y FORMA DE PAGO: 
FORMA DE PAGO: El Departamento del Quindío, pagará el valor del presente contrato, mediante UN (1) ÚNICO PAGO con la entrega de una unidad móvil con su elementos instalados y en funcionamiento, previa presentación de facturas y del respectivo informe de cumplimiento de actividades, avalada por parte del Supervisor o Funcionario designado para la Vigilancia y Control del Contrato, junto con la certificación que acredite el pago de aportes al sistema general de seguridad social (salud, pensión, riesgos laborales y parafiscales) y la documentación que acredite el cumplimiento de la condición especial de ejecución en favor de las personas con discapacidad, incorporada en virtud del artículo 2.2.1.2.4.2.7.5 del Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 287 de 2026, o, en su defecto, la justificación debidamente soportada de la existencia de fuerza mayor o caso fortuito que impida su cumplimiento. 
No obstante, la forma de pago prevista queda sujeta a la situación de los recursos del plan anual mensualizado de caja PAC.
CUARTA. PLAZO DE EJECUCIÓN:  El plazo de ejecución será de CINCO (05) MESES y QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO contados a partir de la suscripción del acta de inicio, en todo caso no sobrepasará la vigencia 2026.
QUINTA. CAPACIDAD TÉCNICA Y CONTRACTUAL: EL CONTRATISTA declara que tiene la capacidad legal para contratar con EL DEPARTAMENTO, de conformidad con el artículo 6º de la Ley 80 de 1993. Así mismo, que tiene la idoneidad y/o la experiencia suficiente para cumplir las obligaciones contempladas en el presente contrato. Se anexa al presente contrato la propuesta, en la cual se acredita su capacidad para la prestación del servicio. 
SEXTA: TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERALES: En el presente contrato se entienden incluidos los principios de terminación, modificación e interpretación unilaterales en los términos de los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. 
SÉPTIMA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad de las señaladas en los artículos 8, 9 y concordantes de la Ley 80/93, así como en la contemplada en el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y artículos 1 a 4 de la Ley 1474 de 2011. 
OCTAVA. PRESTACIONES SOCIALES: El presente contrato no causa prestaciones sociales a cargo de la entidad contratante, de conformidad con el artículo 32 numeral 3 de la ley 80/93. 
NOVENA. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: El contratista no podrá ceder ni subcontratar sin previa autorización escrita del Contratante (artículo 41 Ley 80/93). El contratista necesitará aprobación previa escrita de DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO para subcontratar. El valor total de los subcontratos no podrá exceder el diez por ciento (10%) del valor total del contrato. El contratista será en todo caso responsable de los errores y omisiones de los subcontratistas, quienes carecerán de toda acción y derecho contra DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO. 
DÉCIMA. MULTAS: El Departamento podrá imponer al contratista multas sucesivas diarias en caso de retardo o incumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en el contrato por tanto se causará a favor de la entidad contratante una multa equivalente al uno por ciento (1%) del valor del contrato por cada día de atraso en el cumplimiento de sus obligaciones, previa realización del procedimiento señalado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, sin que el valor total de ellas pueda llegar a exceder el diez por ciento (10%) del valor total del contrato. Los montos correspondientes, se compensarán directamente, descontando el valor de las multas de los pagos que la entidad contratante deba efectuar al contratista, si ello fuere posible, o haciendo efectiva la garantía única con cargo al amparo de cumplimiento, o acudiendo al cobro ejecutivo. En caso que la entidad contratante opte por el cobro ejecutivo, éste se realizará a través de la jurisdicción coactiva y se llevará a cabo sin necesidad de requerimiento alguno, ni constitución en mora. 
PARÁGRAFO: El pago de la multa, incluyendo la deducción de los valores adeudados al CONTRATISTA, no exonerará al CONTRATISTA de continuar con la ejecución del contrato ni de las demás responsabilidades y obligaciones que emanen del contrato.
DÉCIMO PRIMERA: PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN: El presente contrato se entiende perfeccionado una vez suscrito y queda legalizado una vez se aprueben las garantías y se realice su registro en el presupuesto. 
DÉCIMA SEGUNDA CONTROL Y VIGILANCIA:  La vigilancia y control del presente contrato la ejercerá la Secretaría de Agricultura Desarrollo Rural y Medio Ambiente  a través del el Director Administrativo de Desarrollo Rural Sostenible grado: 04 código: 009, el cual se designará mediante oficio y deberá ejercer la supervisión técnica, administrativa, financiera, contable y jurídica en la ejecución del objeto contratado en cumplimiento estricto de las obligaciones propias del seguimiento a contratos estatales establecidas en las normas legales vigentes y en especial, el articulo 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011.
DECIMOTERCERA. DOMICILIO Y LEYES: Para todos los efectos legales el domicilio es la ciudad de Armenia Quindío. Este contrato se rige por las normas civiles, la ley 80 de 1993 así como por la Ley 1150 de 2007 y el decreto 1082 de 2015 o las normas que lo modifiquen. El pliego de condiciones y la propuesta del contratista, hacen parte integral del presente contrato. 
DECIMOCUARTA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL. El presente contrato se cancelará con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.  ______ del ______ por valor de _______, 
DÉCIMO QUINTA: NO APLICAN CLÁUSULAS EXCEPCIONALES
DECIMOSEXTA: AUTONOMÍA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA: EL CONTRATISTA actúa con autonomía administrativa y financiera en el cumplimiento de sus obligaciones y, en consecuencia, no contrae relación laboral alguna con EL DEPARTAMENTO. 
DECIMO SEPTIMA: CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento total, parcial, tardío, defectuoso, o grave de las obligaciones a cargo del contratista, previas garantías al debido proceso administrativo, el contratista deberá pagar a favor del DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, a título de estimación anticipada de perjuicios una suma equivalente al veinte [20%] del valor total del contrato. No obstante, el DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, podrá acudir al juez competente para solicitar la indemnización integral de perjuicios causados si superan el valor de la clausula
penal.
NOTA 1. En consecuencia, la estipulación y el pago de la cláusula penal pecuniaria dejan
a salvo el derecho de la Entidad de exigir acumulativamente con ella el cumplimiento o la resolución del contrato.
NOTA 2. El valor de la cláusula penal pecuniaria impuesta se descontará de los pagos pendientes a favor del Contratista o, en su defecto, se hará efectivo el amparo de cumplimiento de la garantía única en los eventos en que se expida a favor de la entidad estatal.
NOTA 3. El pago o deducción de la cláusula penal no exonerara al Contratista del cumplimiento de sus obligaciones contractuales, incluyendo las que dieron lugar a la imposición de la pena pecuniaria en caso que se exija su cumplimiento a entera satisfacción.
NOTA 4. Lo anterior, no impide imponer las multas para apremiar el cumplimiento contractual a que haya lugar conforme las estipulaciones del contrato.
DECIMOCTAVA: AFILIACIÓN A SEGURIDAD SOCIAL. Será responsabilidad del contratista afiliarse, así como a sus empleados a salud, pensión y riesgos laborales, como lo estipula la ley 789 de 2002 y sus Decretos Reglamentarios. 
DÉCIMO NOVENA: LIQUIDACIÓN. El presente contrato se liquidará una vez ejecutado y dentro los cuatro (04) meses siguientes a su terminación. 
VIGÉSIMA: GARANTÍAS CONTRACTUALES El contratista se obliga a constituir y mantener vigentes las siguientes garantías: 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS DEL CONTRATO: Este amparo cubre a la entidad Estatal de los perjuicios derivados de: a) El incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) El cumplimiento tardío defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista, c) el pago de valor de multas y de la cláusula penal pecuniaria. El valor de esta garantía será equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) DEL VALOR TOTAL del contrato y con vigencia igual al plazo de ejecución del CONTRATO Y SEIS (6) MESES MÁS, contados a partir de la suscripción de este.
CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES: 
Este amparo debe cubrir la calidad y correcto funcionamiento. Su cuantía será equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y DOS (02) AÑOS más.
NOTA 1. Información necesaria dentro de la póliza I) Número y año del contrato. II) Objeto del contrato. III) Firma del representante legal del Contratista. En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421.
NOTA 2. El contratista deberá hacer entrega de estas garantías a la entidad, a más tardar DOS (2) DÍAS HÁBILES después de firmado el contrato en SECOP II, las cuales serán aprobadas por la misma, de acuerdo con lo señalado en el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.
El contratista se obliga a ajustar las garantías a la fecha de inicio del contrato y a ampliar, modificar y prorrogar las mismas, en el evento en que se aumente el valor del contrato o se prorrogue o suspenda su vigencia.
NOTA 3. Se aclara que al momento de revisar la (s) póliza (s) a efectos de su aprobación, la vigencia solicitada deberá encontrase acorde a la solicitada en el proceso de selección y el contrato respectivo, partiendo para ello, de la fecha de expedición de la respectiva póliza. En razón a ello, y en caso de que la fecha de inicio de la vigencia de la póliza se encuentre anterior a la fecha de expedición de la misma, se deberá realizar los ajustes respectivos en dicha vigencia, con el fin de que la misma de cumplimiento a lo solicitado. Igual circunstancia ocurrirá teniendo en cuenta la diferencia que existe entre la fecha de perfeccionamiento del Contrato y la fecha del acta de inicio, y en razón a ello, EL CONTRATISTA deberá ajustar la Garantía Única, modificando las vigencias en cuanto a su vencimiento, sin modificar la fecha de inicio de los amparos.
NOTA 4. Al Departamento del Quindío no le serán oponibles por parte del asegurador las excepciones o defensas provenientes de la conducta del tomador del seguro, en especial las derivadas de las inexactitudes o reticencias en que este hubiere incurrido con ocasión de la contratación del seguro ni en general, cualquier otra excepción que posea el asegurador en contra del contratista.
NOTA 5. Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma. No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o Consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes.
VIGÉSIMA PRIMERA: CLÁUSULA DE INDEMNIDAD. El contratista mantendrá indemne y defenderá a su propio costo a la Entidad de cualquier pleito, queja o demanda y responsabilidad de cualquier naturaleza, incluyendo costos y gastos provenientes de actos y omisiones del contratista en el desarrollo de este contrato.
El contratista se obliga a evitar que sus empleados y/o los familiares de los mismos, sus acreedores, sus proveedores y/o terceros, presenten reclamaciones (judiciales o extrajudiciales) contra La Entidad, con ocasión o por razón de acciones u omisiones suyas, relacionadas con la ejecución del presente contrato. 
Si ello no fuere posible y se presentaran reclamaciones o demandas contra La Entidad, esta entidad podrá comunicar la situación por escrito al contratista. 
En cualquiera de dichas situaciones, el contratista se obliga a acudir en defensa de los intereses del Departamento, para lo cual contratará profesionales idóneos que representen al Departamento y asumirá el costo de los honorarios de éstos, del proceso y de la condena, si la hubiere. Si el Departamento estima que sus intereses no están siendo adecuadamente defendidos, lo manifestará por escrito al contratista, caso en el cual acordará la mejor estrategia de defensa o, si el Departamento lo estima necesario, asumirá directamente la misma.
VIGÉSIMA SEGUNDA: COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS. El Contratista acepta recibir solicitudes, informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución del contrato por cualquier medio electrónico conocido por la entidad, así mismo, acepta recibir notificaciones electrónicas conforme al Art. 56 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo al correo electrónico xxxxxx.
CLÁUSULA VIGESIMA TERCERA: APROBACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA. De conformidad con lo señalado en el artículo 7º de la Ley 527 de 1999, Decreto 2364 de 2012 como las diferentes guías para el uso y manejo del Secop II para entidades Estatales y proveedores, la suscripción del contrato será realizada a través de los flujos de aprobación y firmas electrónicas establecidas en el Sistema Electrónico de Contratación Pública Secop II, por lo tanto, su aprobación indicará expresamente que acepta todas las condiciones y obligaciones contenidas dentro del presente contrato.
Aprobación del contrato y Firma Electrónica: La Plataforma del SECOP II maneja para los procesos de selección y los contratos celebrados la firma electrónica. El SECOP II se rige por las normas que regulan y se aplican dentro del Sistema de Compras Públicas y por aquellos que rigen el comercio electrónico. Así las cosas, quien se inscribe en tal sistema, obtiene una firma electrónica con su usuario y contraseña, la cual es personal e intransferible, y obliga por medio de esta firma a quien suscriba el presente contrato, o a la persona a la que el firmante representa. La firma electrónica que manejan los usuarios del SECOP II cumple con los requisitos de confiabilidad de las firmas electrónicas exigidos en el artículo 4º del Decreto 2364 de 2012, como que los datos de creación de la firma corresponden exclusivamente al firmante. En consecuencia, es posible detectar cualquier alteración no permitida posterior al momento de la firma o suscripción electrónica, gracias al sello y constancia de tiempo real que contiene el Sistema Electrónico de Contratación Pública Secop II.

Proyectó:
Revisó:
Aprobó:
� Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección C. Radicado 55.878 del 8 de agosto de 2023, M.P Guillermo Sánchez Luque. “ 7. El Consejo de Estado ha señalado que la autorización general para contratar, en el caso de los departamentos, está contenida en la Ley 80 de 1993 (art. 11), en el Estatuto Orgánico del Presupuesto (art. 110) y en la aprobación anual que hacen las asambleas departamentales del presupuesto general de la entidad territorial (art. 300.5). La autorización a que alude el artículo 300-9 de la Constitución solamente puede tener carácter excepcional y para los casos en que la ley lo exija expresamente.  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección B. Radicado 67250. Fallo del 16 de agosto del 2022. M.P. Alberto Montaña Plata. “19. A fin de determinar el alcance del artículo 300, numeral 9, superior, corresponde, necesariamente, realizar una interpretación armónica de varias disposiciones de nuestro ordenamiento jurídico relativas a la autorización de gobernadores para suscribir contratos. En primer lugar, la ya referida autorización general contenida en el Estatuto General de Contratación Pública permite a los gobernadores dirigir licitaciones y celebrar contratos. Además, el artículo 110 del Estatuto Orgánico del Presupuesto dispone que el jefe de cada órgano tiene la capacidad de contratar y comprometer a nombre de la persona jurídica de la cual hace parte, y ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en la respectiva sección; lo cual es aplicable a las entidades territoriales y, por tanto, a los gobernadores. Por último, el artículo 25, numeral 11, de la Ley 80 de 1993 señala expresamente que “las corporaciones de elección popular y los organismos de control y vigilancia no intervendrán en los procesos de contratación. 


� Para mayor información ver información disponible en el link: � HYPERLINK "https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/concepto_firma_y_contrato_electronico_0.pdf" \h �https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/concepto_firma_y_contrato_electronico_0.pdf� 
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